
CONSEJO DE UNIVERSIDADES 
TESIS DOCTORALES 

BASE DE DATOS TESEO 
 
 
UNIVERSIDAD_________________ 
 

COD. UNIV7   AÑO ACADÉMICO1     

CENTRO DE LECTURA2_________________________________________ 
 
 

CLASIFICACIÓN DE LA UNESCO3 

 
ÁREA  LÍNEA 

      
 

ÁREA  LÍNEA 
      

ÁREA  LÍNEA 
      

ÁREA  LÍNEA 
      

 
 
APELLIDOS NOMBRE 

 
DIRECTOR 

  
CODIRECTOR 

  
 
TRIBUNAL 

PRESIDENTE 
  

VOCALES  
  
  
  

SECRETARIO 
  
 
AUTOR 
     
D.N.I. O PASAPORTE  
APELLIDOS NOMBRE 
  

AÑO DE NACIMIENTO SEXO NACIONALIDAD CÓDIGO7 

    H  M    
 

TÍTULO POR EL QUE ACCEDE 
AL TERCER CICLO4 

AÑO ACADÉMICO 
DE GRADUACIÓN5 

AÑO ACADÉMICO 
COMIENZO ESTUD. 

TERCER CICLO6 

AÑO CERTIFICAC. 
SUFICIENCIA 

INVESTIGADORA 
             
CÓDIGO TÍTULO7            

UNIVERSIDAD EN LA QUE SE 
OBTUVO EL CITADO TÍTULO 

 CÓDIGO UNIVERSIDAD7   

 
DEPARTAMENTO  
PROGRAMA DOCTORADO  
CENTRO REALIZACIÓN  

 
CALIFICACIÓN 

APROBADO  NOTABLE  SOBRESALIENTE  SOBRESALIENTE CUM LAUDE  

 
La Base de Datos TESEO se puede consultar en Internet: http:/www.mec.es/teseo/ 
Este modelo de ficha de tesis doctorales se puede encontrar en la página web de Internet arriba indicada. 



 
TÍTULO DE LA TESIS  

 
 
 
 

RESUMEN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DEL ARCHIVO EN EL QUE QUEDA LA TESIS  
 
 
 

FIRMA DEL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 
 
 
Fecha de lectura_____ de ___________de _____          7         

1 Primer año del curso académico de lectura de la tesis (ejemplo: curso 1998/99 es el año académico 1998). 
2 Facultad, Escuela Superior... 
3 Ver Nomenclatura Internacional de la UNESCO para los campos de ciencia y tecnología. Se debe procurar 
no utilizar el “99” para la línea ya que esto dificultará la búsqueda informática de la tesis en TESEO. 
4 Licenciado, Arquitecto o Ingeniero en... 
5 Primer año del curso académico en que terminó los estudios que le dieron acceso al tercer ciclo. 
6 Primer año del curso académico de comienzo de los estudios de tercer ciclo. 
7 Las casillas sombreadas se cumplimentarán en el Consejo de Universidades. 
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